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Ciudad Tru.jf. l lo, 
Di.st.:i:·i t o de Dnnto Do12i.ngo, 

Febrero 13 de 1045 . 

Gene:ralí sino Dr .. Rafael L. ri.1rujillo Holinu, 
lion .. :rrenideni,e de l u Ropúoli<m ., 
Ciudnd 'i:rn.[illo.-

'.füugo el J:wnor de nv .i.sar u o.stf~d reo.i.bo de 
su ,'¡ensnje no . 252~5 de 1·echu 31 da Gnor o de 1945 y del 
anexo proyecto de ley, por ou)ro r.iedio 1..1u.ede.n ref0r-1mdos 
l os n.rt ículm1 :~G y r~? de lil :Ley pnrn J)rc•supuestos y Te­
sorerins .Htu.lioi _pa.les Jro,. 1152 , do.l 13? ele rmyo c'io 1929 , 
qUG h·~b.frm sido r1odtf'i0.udoB l)Ol' la l..cy Ho. 586, de l lo. 
de novie11bre de l 9~:S~•; . 

Plúccnc J)nrtic:l._purle que el aenn.üo aprobó 
dicho yroyeoto de ley y lo :re11i t.16 E, lo. Ctu.inrn de Di pu­
tados, po..1·0. l os :i:'ines constit;uciormles. 

Con sentini el'.itos do lH más d.istingui<lc. oon­
siderución , co.l : .. clo 11. usted 1.1uy ntentar1cnte, 

nr. 

() 

fl!. de J º '.'l:troncoso ele 1a Concho.~, 
Pr enict.ento dol ne nad.o . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Sefior Presidente: 

..• 1, Ciudad Trujillo, 
Dis\rito de Santo Domingo, 

IN. 3) 1945 

Pláceme someter a la aprobación congresional, por conduc­

to de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley por medio 

del cual se reforman los artículos 26 y 2? de la Ley No. 1152, 

del 2? de Mayo de 1929, que habían sido modificados por la Ley 

No . 586, del lo. de Noviembre de 1933, en el sentido de dar al 

primero una redacción más precisa y al segundo en el de agregar­

le un Párrafo en virtud del cual, con la previa autorización del 

Poder Ejecutivo, puedan los Ayuntamientos aplicar el Fondo de E­

ventualidad a que la Ley se refiere a propósitos productivos u 

otros fines que por su carácter tiendan a mejorar el crédito o 

sus condiciones económicas. 

El rigor establecido para el uso del Fondo de Eventuali­

dad por los Ayuntamientos en la forma prevista por la Ley No. 

586, del lo. de Noviembre de 1933, se justificaba en aquella é­

~oca en que las finanzas municipales estaban en condiciones de­

ficientes y no clarificadas; pero como en el momento presente 

esa situación ha variado , encontrándose la hacienda de todas las 

Comunes de la República en estado floreciente y sujeta a Wl.a ex- ~ 

' 



celente organizaci ón, no es justo n1 económico que el Fondo de 

Eventualidad se encuentre improductivo, cuando pueda aplicarse, 

· con la debida prudencia , a muchos propósitos que pueden aumen­

tar las rentas municipales o contribuir al mejoramiento de su 

crédito y de su economía. 

Tales son las razones que me impulsan a proponer las re­

formas de los textos legales ya citados, mediante una ley que 

derogaría y sustituiría la No . 586, de 1933. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMlNlCANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo ,D.S.D . 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
e i u da d. -

Aviso a usted recibo de su ofj_cio número 
55 , de, fecha 1 3 de febrero corriente , junto a l cual 
envió usted a est a Cámara de Diput ados, el proyec­
to de ley por virtud del cual quedan reformados les 
artículos 26 y 2? de la Ley de Presupuestos y Teso 
rerías Municipales No. 1152, del 27 de mayo de 19~9, 
que habían sido modificados por la Ley No . 586 , del 
lo. de noviembre de 1933.-

Est e asunto fué aprobado por l a Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y enviado 
al Poder Ejecutivo , para los fines constitucionales 
de lugar. -

Diputados. 

reb . -
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\autl,1d '.,'ru j illo • 
Vi,.;trJ.to d.e üant o voninuo • 

'F'f.ibruJ.•o 13 <'lo 1~45. 

sc::.oi-- Li "}. J?or.firio fmTerfl, 
:;~r.e~~ -t<101~te dü ln GtLJ m.ra de D:lpul;ndoa, 
úiwhd 'l'l·ttj illo. -

Le sulufü,¡ nuy· at.011.i,,,nunto > 

' 
~ 

.I!. <le .. ':..:om:o:>o- a.o ln Oono ll11, 

IU'. 



RfiP UBLICA 0OMIN\CANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.~4_69 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad T:rujillo 
Distrito de Santo Domingo 

22 de febrero de 1945. 

de la Concha 

Por encar~o del Honorable Señor Presi­
dente de la República, cumpleme inf ormar a Ud. que 
la Ley del Congreso Nacional que modifica los artícu­
los 26 y 27 de la Ley para Presupuestos y Tesorerías 
Municipales No. 1152, del 27 de mayo de 1929, fué pro­
mulgada con fecha de ayer y registrada bajo el número 
822. 

he 
rm 

Muy atentamente, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Jt?'""G.. l .... o.ued.en :,n~:~;'11:'l:l!'<-dos :ton ttl"'t:tcu,lüH 20 y 27 ele. la 

¡ urv pE~a !~"onupuc::1too y ~i?twura¡ .. f,!).s .,!nnioi,1nlles, .;.io . l.10,Z; tlel 27 
' 
: de i8.nyo oc 19:39 qu,1 hnbíu.n ,;ido nott1.fi<1t1.dm.1 pm .. • la. l..ey 1ro .fia6~d'il 
1 

1 

¡ 10. de llovie:r.!lb:re ele .10$5; 1>11.rn <¡u.e l."'iJtUl fto .l t~itJUicii:i.te U')dO; 
1 

1 uArt.. 26 .... DG l:¼S. ontrat1nr1 t"uulos $<! iw.._Ht:i.~n:?!"á Wl <los poJ~ 
1 

uiento :,~tl'tt oon.st!tU:i.l• un fo11do quo a-0 tl~n(.} 1:lm .11 l!ondo do Bve¡i ... 

Art .. 27,,. .. Ho se pCld:i.~iin hu<.i,er e~oguoionon 00:tl ourgo e. es'i;(:; 

1r·ondo sine,. ¡n.ttttt nt<'m<ler n na<,fü:.1itltttl00 t1~t1·a<,:i:-cti:n,o.:ri ns qtm n-o hu}' 

1 notU.do uor pr(;vintnt, al. :roi":'!lulal.~ao ¡p,1 p;rf~Supnor to 6.ol nHo, t(¡le~ 

coiw l.o: r<~pa-rnoión de 1c91,1"agofl omt~otlo$ 1.>0l." oi<~lo:nflS, t~él'remotoa" 

inundaoi(.)nes 8 r,.;i1,!<1.omit1s , incen<U,o~ \l ot:,~011 <moon de anlnmid.od pú-

1 bl!.ou.; o JHU"~ ,.-EP:iodi.tU.:.' el de~(·HtUSlS,hl•io innin~:mto éJ.t1 l ;,>l"f.H.lttpucato 
1 

1 d(ibido n un tléac-0nso juaí~tf:icndu:i.O::itft 1r"r,r«vitrt::, de loC-4 i.nnreaos. 

1-áx-rnfo. ¡ .... 'J1m'l.b~éu J>Oéir& l om A.y,,nt.mt!.cntot-z > con la 1>re­

v:tn a.u1X>i'"izaoión del Pot1er '1JHott.ti1to, n1;lioru: dJ,c,ho :J!ondo C\ vro­

pósi tr~ J}rothwti'\l"OS u otroa finos q,1e 1,01:- RtL .cul'•Ant(!<I' 'ticndnn o 

:nJoriir ~u ~1·é,1ito o aus co11dicion6s ~<~im6l"dtv$ .. 

, vú:r:rat'o :rx .. ... ne dot:rtL··u1: al veinti<~in(10 por oionto -0.ol 

1 Fondn <le l :V<;1ntu.nl.tó.n ! co!íln oonti•5.btm:i.6n de l.on .l\.yu~í.'t;l'.ni.~,n:toe Q.l 

, oos1mn3,n1o.nto do ltl O:t•tt~ noJH 'Doui.nil"u111a,. r:ntu. cttritiüe~a n.11~6. r 0 -

! ni tidu uonsunlrr1ento por lon 1;euoreroft l~ta..nini.ii<üns cu r,euo1.~e1•0 u.e 
i 
: la. Gr.uz Ro.ju Do:r1i11J.ounu. •t 

D1WA on lu Bnlu ~1e Hoa.tonea füll l'ttlml:to <\Ql ~~t:mn.dr>, 0:n 
l 

1 nr. 
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7,,{JAL,~~~ 
l <10 la <lou w.u, 

en1iC: . 

.c~l , --~ - - ---
J. 

e2 ·· ~ ., 
.:-i' 1,. ., lilio ,T 



• 



Número : 

,l. 

EL CONGRESO NACIONAL 
m NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

' 

Art. 1.- Q,uedan reformados. J.m artículos 26 y 2? de la Ley para Pre­

supuestos y Tesorerías Municipales, No. 1152·, del 2? de Mayo de 1929 que 

habían sido modificados por la Ley No. 586, del lo. de Noviembre de 1933, 

para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 26.- De las entradas reales se separará un dos por ciento para 

constituir un fondo que se denominará Fondo de Eventualidad. 

Art. 27.- No se podrán hacer erogaciones con cargo a este Fondo si­

no para atender a necesidades extraordinarias que no hayan podido ser pre­

vistas al formularse el presupuesto del afio, tales como la reparación de 

estragos causados por ciclones, terremotos, inundaciones, epidemias, in­

eendios u otros casos de calamidad pública; o para remediar el desequili­

brio inminente del presupuesto debido a un descenso justificadamente im­

previsto de los ingresos. 

l>árrafo I.- También podrán los .Ayuntamientos, con la previa autori­

zaeión del Poder Ejecutivo, aplicar dicho Fondo a propósitos productivos 

u otros fines que por su carácter tiendan a mejorar su crédito o sus con­

diciones eaonómicas. 

Párrafo II.- Se destina el veinticinco por ciento del Fondo de Even­

tualidad como contribución de los .Ayuntamientos al sostenimiento de la Cruz 

Roja Dominicana. Esta cantidad será remitida mensualmente por los tesore­

ros municipales al tesorero de la Cruz Roja Dominicana." 

Art. 2.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No . 586, del lo. 

de Noviembre de 1933. 

DADA & & & 



INFORMES DR ·J::As COMISIONES PERMANENTE 
DE LO INTERIOR Y POLICIA Y DEL TESORO Y COMERCIO 

1,as comisiones permanentes de lo Interior y polic:ía y del T~so­

ro y comercio , han e,studiado con la debida atención el proyecto de 

ley e1nviado por el po&er Ejecutivo con su mensA.je Núm. 2523 , de fe­

cha 31 de enero del año en curso , por medio del cual se moclifican 

los artículos 26 y 27 de la Ley para presupuestos y Tesorerías Muni­

c ipale.s }!úm.1152 de fecha. 27 de mayo de 1929, que habían sido modifi­

cados por la Le.y #596 del lroo de noviembre de 1933 , la que a su vez 

queda derogA.da o 

El proDósi to de (.'ISta ley es conceder a los Ayuntnmientos el dere.­

cho de emplear los fonclos de eventualidacl si los juze;a necesarios , a .. 
propósitos productivos, que por su carácter tiendan a mejorar su cre-

clito y sus condj_ciones económicas , y el Poder Ejecutivo justifica la 

sustituci611 de esta ley basánc1ose en el estado floreciente actual de 

las fina.na.zas municipales. 

1/ls comisiones de lo Interior y policía y del Tesoro y comercio 

no tiElnen ninguna objeción que hacer a este proyecto de ley, que 

tiende a bene:t'iciar el desenvolvimiento de las :finanzas municipal 

y se permiten recomendar su aprobaci<Sn a esta alta cfimara., 

POR. LA OOMISION DE LO INTERIOR Y POLICIP..: 

Mario Fermín cabral 
pres iclenteo 

·nio Matos hijo, 
sec-retarioo 

POR LA COMISION DEL TESORO Y COMNRCIO: 

Ab a o • Nanita 
Vicepresiµente . -

ustín Aristy 

T8~~ 

Mar io Fermín Cabral 
' SecretH.río. 
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